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OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 19* de febrero de 1966 por la que se se 
publica relación de aspirantes admitidos al concur
so restringido de exámenes y méritos para cubrir 
una plaza de Oficial administrativo de 2,rt clase en 
la Junta de Obras y Servicios del Puerto dé Mb* 
laga.

limo. Sr.: Terminado el plazo de presentación de solicitu
des al. concurso^ restringido de examen y méritos para proveer 
una piaza de Óñcial administrativo de 2.a cíase en la Junta 
de Obras y Servició! del Ptiertó de Málaga, según convocatoria 
publicada en el «Boletín Oficial dél Estado* iiúmero 4, de 5 
de enero de 1966* y dé Conformidad Con lo dispuesto en la base 
quinta de dicha convocatoria, está Oomiüóh Superior dé Per
sonal ha tenido a biéñ resolver: Admitir a dicho concurso 
a los siguientes aspirantes, COíl residencia en las localidades 
que se citan.

Número Nombre y apellidos Localidad

1 D. Vicente Gálvez Navarro ...........  Murcia.
2 D. Manel García Barra ................ Cádiz.
3 D.aPaz López Peláez ....................... Málaga.
4 D. Domingo Merino Martínez....... Málaga.
5 ' D.a María Campos García................ Málaga.
0 7 D. AntóhiO Fernández Marcitllach. Málaga, 
í D. JUÜán Rubio Montorp............ . Málaga.
8 D>Filar Doctor de la Torre...... . Málaga.
9 D> María Auxiliadora Jiménez Or

tega..................................................... Málaga.
10 D.a Amalia Bravo Rando ............  Málaga.

Lo digo a v. L y a w. ss. para su conocimíénto y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. y a W, 00.
Madrid, 19 de febrero dé 190B.-^P. D„ él Vicepresidente de la 

comisión giipérióf de Personal, Ricardo R. Behitea de Lugo.
Diño. Sr, Vicepresidente de la comisión superior de Personal.—

ORDEN dé 22 dé febrero dé 1966 por la que se 
cornaca oonourso restringido dé examen y méritos 
para cubrir una piusa de Auxiliar administrativo 
eñ él Canal imperial ae Aragón> con residencia en 
Zaragoza,

Hmo. sr*t Visto cuanto se dispone en el número uno del 
artículo 82 de la Ley de 26 de diciembre de 1998 de Régimen 
Jurídico dé las Entidades Estatales Autónomas y de acuerdo con 
lo establecido en el artículo primero del Decreto 148/1984, de 23 
de enero, relativo a nombramientos de personal en Organismos 
Autónomos y Servicios Administrativos sin personalidad jurí
dica, y Orden de la Presidencia del Gobierno de 4 de junio 
de ÍW4. publicada éü el «Boletín Oficial dél Estado» núme
ro 14& correspondiente al día 11 siguiente, y en uso de la fa
cultad que me ha sido delegada por el excelentísimo señor Mi
nistro subsecretario de la Presidencia del Gobierno, he tenido 
a bien disponer:

Primera.—Gonvocar concurso restringido de examen y méri
tos para cubrir una piasa de Auxiliar administrativo vacante 
en el ©anal imperial de Aragón, con residencia en Zaragoza, 
dotada con el sueldo anual de ai.ófio pesetas, más dos mensua
lidades extraordinarias, una en julio y otra en diciembre, así 
como otras gratificaciones cifradas en 9i04t) pesetas anuales.

seguhda.-#odrá tomar parte en este concurso el personal 
con derecho a indemnización procedente de Organismos supri
midos que se encuentren en liquidación Jpor la Comisión Li
quidadora de Organismos creado por el Decreto 1559/1959, de 
12 de septiembre.

, Torcera,—CuantoB reuniendo las condiciones señaladas en la 
base precedente deseen tomar parte en esté óoUcurSo, dirigirán

la correspondiente solicitud al señor Presidente de la Qomisióh 
Superior de Personal, calle Velázquéz, número 83, Segundó, M&- 
drid-1, en el plazo de treinta dias, COntadós a partir dél siguiente 
a aquel en que se pübliqúe ésta convocatoria én él «Boletín 
Oficial del Estado».

Cuarta—A la solicitud se acompañará la Siguiente docU¡> 
mentación:

a) Una fotografía tamaño carnet;
b) Declaración de compromiso, en su momento, de jüraf 

acatamiento a los Principios Fundamentales dél Movimiento 
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino,

c) Certificación extendida por la secretaría de ia Comisión 
Liquidadora de Organismos en la que se haga constar que 
pertenece a un Organismo en liquidación, prorrogado en fun
ciones de su liquidación o adscrito temporalmente a cualquier 
servicio de la Administración Civil en la fecha de publicación 
de esta orden en el Boletín oficial del Estados, asi como ¡a 
fecha de su ingreso en el mismo, puesto dé trabajo desethpé»- 
ñado y si se halla acogido al Régimen de Seguridad Social* 
Mutualismo Laboral y PlUS Familiar, COhfOftne a 10 eStáblécidO 
en la Ley de 26 de diciembre dé 1958,

d) Declaración jurada de IOS Certificados 0 titulo! de estu
dios, en el caso de que los pdseáti, y

e) Cuantos documentos se estimen convenientes en Justifico* 
ción a los méritos que puedan concurrir en el solicitante,

Quinta.—Los concursantes efectuarán, en la forma que el ‘Tri
bunal calificador disponga, un ejercicio obligatorio de otóla a 
máquina, de diez minutos dé duración y COñ un mínimo dé 1SÓ 
pulsaciones completamente limpia! P0f minuto.

Los que deseen ser examinados de Taquigrafía lo expresarán 
así en su solicitud, comprometiéndose a reamar un ejercicio 
voluntario de cinco minutos, que servirá para poder mejora* su 
puntuación, a una velocidad mínima de 80 palabras por mi
nutó ; con el tiempo máximo de una hora para traducir t meca
nografiar lo escrito

Sexta,—Terminado el plazo de presentación dé inStáñCifiá, 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de los 
aspirantes adrhitidos, áSÍ Como la dé los excluidos, Si ios hu
biere, contra la que podrán formular la reclamación a qué 
alude el artículo 121 de la Vigente Léy de Procedimiento Admi
nistrativo, en plazo de quince diás contados á Partir del si
guiente ai de su publicación en dicho periódico oficial, Al mis
mo tiempo, o con posterioridad, se designará el TObtthftl Ca
lificador.

séptima.—En el plazo de dos meses, a partir de la focha de 
la designación del Tribunal, éste procederá, en la forma qué 
se determina, a calificar y ponderar los ejercicios efectuados 
y las circunstancias y méritos que concurran en cada concur
sante, de modo especial los años de servicios prestados éñ el 
Organismo de procedencia, los títulos que aporte y cuantos ele
mentos de juicio considere necesarios para la más justa resolu
ción del concurso, y elevará, conforme a lo dispuesto en el 
párrafo segundo de la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 4 de junio de 1964, al señor Ministro de Obras Públicas, la 
correspondiente propuesta, a la que una ves aprobada s# le 
dará el curso que establece la citada disposición.

Octava.—El concursante designado para ocupar la plaza 
objeto de este concurso, en el caso de residir en Zaragoza, de
berá tomar posesión de su destino dentro del piado de veinti
cuatro horas, siguientes a la fecha en que se le haga notifica
ción de sü nombramiento; En otro caso el plazo posesorio será 
de treinta días.

Lo digo a V. í. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a v. I.
Madrid, 22 de febrero de 1966.—P. D., El Vicepresidente dé 

la Comisión superior de Personal, Ricardo R. Beffitea de Lugo.
limo, Sr. Vicepresidente de la Comisión Superior de Personal.

ORDEN de 66 4e febrero de 1686 por la (fue «e pu
blico relación de aspirantes ádmñidos y éSBOÍtítdoS 
di concurso restringido de eXamén y niériwúS para 
proveer veintiuna plazas de mecanógrafos éfi él Ser* 
vicio Nacional de Concentración Parcelaría y Or
denación Rurali

limo. Sr.: Terminado ei piáCO .de presentación de Sóhcjtu- 
des para asistir al concurso restringido de examen y méritos 
para cubrir veintiuna plazas de Mecanógrafos en ei Servicio


